
RESOLUCION 085/2022
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Sántá Lúciá,l0 dejunio de 2022.

Consid€Endo: que cs ncc.sario cosear el sasto
viriendls quc no cucntm con smetu¡iento y $d
dcnonnr.J. M nicipio saludablcy bjmcstarahiúal-

visnr l-o.rablec o en l¡ lcy l§271 .n r lri.ulo 12 _son ¡lribLciones Jc los
Vl'nicipio§'iuñdr¿l I (rdcn¡' sas¡os o iNe6ion.s de donbnriüd con lo eshblecido cn el
prlsL9ueslo quinquerll o en l¡s r¿specÑas nrodlliüchres Fcsupuesl¡lcs r cr cl rcspcctivo plan
ñ,aocieD. asi conro en lis dis|a)sisiones liJre.leí .

Atcnto a lo ¡rcc.denknreDte expuesto el Municipiodc SdúaLucia.

Auloriz¡r ¿1 garo .lc $ 16.8:16 ldi.cneis mil ochocicnlos rcinla ! seis Desos) dct l:ondo det
\lunicipio ¿ electos de cosrc.r cLrmbajo rexliz lo lrorcl Seryicio de Balnúlica l. r.sitr Cabrcú
r" Nr¡tias Rodriguez y orrcs. Rut l?0149780017.
RerirEsc $ losa¡chndsdc RcsotEnnres del Muicipio.

del Seil,lclo de Raronú¡rica Dúa áqueuas
limilirs lolnemhles: crisri.ndo un prc)ccto
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RF.SOLI ICION 086/2ll?2

Sú$ I uc -r,20 dejunln de 2011.

viro: lo eslahlecido cn la le) 192?: ¿n su ániculo l: "Son atibúcion¿s de los
Nlrricipios"Nneral I "Onlenar lasos o nneriones ¡le coñlnanidad con lo eshblccido en el

¡rcsupuesro quinquc¡ll o có l.s respectivas modiliceiones prcsupuesales t en cl r.spedno plú
ibancicro..si conD en las dhposicioncs ligenleí .

Cors¡dcmndo: quc se lr¡ló el asunlo: com!ú de Epueros plr¡ c nión ulili2rdo po¡ la Dir de

Ob¡ls (rapón dc onburible. lidrio prolecto( ú¡nij¿ r" roP¿).

Qu.h4 unpú).cbder.püaciónym¡ntetriinienbdeÍ¡quinarias.L.irB

Atctrro: ¿ lo Drcccdenlenr nie erp ue§. el lilrLnicipiode SanlaLuuia.

;\u1o'i7¡r ¿l easto de $ 58.45? (cnrcuenl¡ y ocho úlil c@mcic¡ios cincucnta y sieLe pesos). p a

Itr r.pucstos c. r(rlL-C,(l S.^. Rrú:11718820010.



RTSoLIICION 087/2022

Sanra Lucia.20 de juio de 20:2.

YISTO: Lo eslablecido en la ley 1 9272 en su articulo l 2 Son ¿tribuciones de los
Municipios" nmeral 3 "ordenar sastos o invereiones de confomidad con lo
establecido e¡ el presupuesh quihquenal o en las respecrivas modificaciones
ó e.únJeJále\ ) en .r r(pe.riro pldl finaa(icro. a,i .oio e1 3, d.p,'.iconis
vigentes". Y lo eslablecido e¡ el afículo 14. 'So¡ atibuciones del Alcalde",
numeral 5 "Orde¡d los pasos nunicipales de confomidad con lo cs¡ablecido en el
presupuesro quinquenal o e¡ las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, asícomo en las disposiciones visenles".

CONSIDf,RANDO Il qoe se ha¡tcibido la pafid¿ denominada Pafida Me¡sual.

CONSIDf,RANDO II: Que los pasos ¡ealizados en planilla adjunta, cuñplen con lo

ATf,NTO:a Lo precedentemente expucsto el Municipio de Santa Lucia.
RESUELVE:
Aprob la reñdicion de gastos coÚespondientes al periodo 20/5 al I 9/6 de 2022.
Comuniquese lo resuelto a la Dh Grul. de RR.FF, a la Secrcleía de Desarollo Local
y Panicipación.
Acta N']3/2?



Santa Lucia.20 dejunio de2022.

ll§Ior Lo establecrdo e¡r la ley 19272 e¡ su aiticulo 12 "Son arribucio¡es de los
Nlunicipios numeral i 'O.d€nd gastos o inveÉiones de confomidad con 10

estáblecido en el prcsupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones
presupueslales y e¡ el respectivo plm findciero, asi como en las djsposiciones
vigente§'. Y lo establecido en el arrículo 1,1. - "Son atribuciones del Alcalde",
numcral i "Orde@ los pasos municipales de conformidad con lo establecido en el
presupuelo quinquenal o en las rcspectivas modificeiones presupuestales y en el
respectivo plm financiero, asi coño en Iás disposicio¡es vigentes".

CONSIDERANDO l: Que los pagos realizados er pla¡illa adjunta, cumpie¡ con lo
esBblecido seeún lo dispuelo en los gastos aulorizados en eL Eondo Pemanente.
ATf,NTO:a lo precedenteme¡te expuesro elMúicipio de Sartá Lucia.
RESUELVE:
Aproba.la re¡dición de gastos e inversiones corcspondienres al periodo 20/5 al 19/ó
de 2022-
Comuniquese lo resueho a laDir Gml. de RR.FF. a la Secretaria de Desmllo Local

Acú N'13/22.

RfSOLUCION 088/2022

v¿f¡léA-¡sañms



RESOLUCION 089/2022

Santa Lucia.:0 deju¡io de 20?2.

VISTO: l-o eslablecido en la ley 19:72 en sx a,1icu1o 1: "Son aribuciones de los
Municipioj numeral 3 "Ordenar gastos o inve6iones de conlon¡idad con Io
cstablecido e! el presupuesto quinquenal o e¡ las resped¡¡as modificaciones
presupuerales y en el respeclivo plan financicro. así como en las disposiciones
vigentej. Y lo establecido en el ariculo 14. "Soñ atribuciones dcl Alcalde",
nu¡reral 5 'Ordenar los pagos ñunicipales de confon¡idad con 1o establecido en el
presupuero quinquenal o er lás respectivas modificaciones presupuesrales y cn el
respectivo plan liú¿nciero. asi como en las disposicioies vigentel .

CONSIDERANDO l: que se han recibido las part;das Énto del Gobieño Nacional.
co¡no del Cobiemo Depa¡lamcntal. los cuales suman S 498.423,80.
CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjlurta, cu¡¡plen con lo

ATENTO:a lo precedente¡¡entc cxpuesto elMDnicitio de Sania Lucía.
RESUELVE:
Aprobar Ia rendición de gastos e i¡veAio¡es coüespondienres al periodo l0/5 al 19/6
de 2022-
Co,nuníquese lo resuclto a la Dir Cral. de RR-]rF. a la Secreraria de Desarollo Local


